
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
                Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2018-00492-00 
 
Revisadas las correcciones realizadas por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS a la anotación número 12 del Certificado de Matrícula No. 155286, en la cual 
se inscribió la medida de inscripción de demanda, se observa que la misma no se realizó 
acorde a lo indicado. 
 
Por tanto, se  ordenara a la mencionada entidad para que inscriba la demanda teniendo 
en cuenta las previsiones que se indican en esta providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS –
para que en el término de cinco (5) días contados desde el día siguiente a la 
comunicación de esta determinación, inscriba la demanda en el folio de mátricula 
inmobiliaria No. 155286 teniendo en cuenta las partes del proceso así: DEMANDANTES: 
HERNAN ISIDRO HERRRERA RODRIGUEZ y CESAR PAULINO HERRERA RODRIGUEZ  
contra NANCY PAULINA HERRERA RODRIGUEZ y DORIS GRISELDA HERRERA 
RODRIGUEZ en calidad de herederas determindas del señor LEONIDAS HERRERA REYES, 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LEONIDAS HERRERA REYES y PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS SOBRE EL BIEN OBJETO DEL 
PROCESO, so pena de hacerse acreedor a la sanción prevista en el numeral 3º del 
artículo 44 del Código General del Proceso. OFICIAR 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
AR.     

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 106 hoy 12 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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